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laga, para la notificación del contenido integro de Resolución 
de Promoción Judicial de Adopción de fecha 13 de noviem-
bre de 2008 de la menor M.J.C., expediente núm. 352-2005-
29000682, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de noviembre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 13 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de inicio de procedimiento de des-
amparo y resolución provisional de desamparo a doña 
Cristina Rivero Guillén.

Acuerdo de fecha 13 de noviembre de 2008 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a doña Cristina Rivero Guillén al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 17, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo de 
inicio de procedimiento de desamparo y Resolución provisio-
nal de desamparo de fecha 9 de octubre de 2008 del menor 
D.S.R.G., expediente núm. 352-2008-00006571-1, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de noviembre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 13 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de concesión de trámite de audiencia en el pro-
cedimiento de desamparo núm. 353-2007-00001319-1 
a don Florencio Cañizares Berzosa.

Acuerdo de fecha 13 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Concesión de trámite de audiencia en el pro-
cedimiento de desamparo núm. 353-2007-00001319-1 a don 
Florencio Cañizares Berzosa al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
25 de junio de 2008, por la que se comunica el trámite de 
audiencia en el procedimiento de desamparo núm. 353-2007-

00001319-1, referente al menor I.C.H., expediente núm. 352-
2007-00005054-1.

Málaga, 13 de noviembre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 EDICTO de 12 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se notifica 
resolución sobre extinción y cantidad indebidamente 
percibida de pensión no contributiva.

Intentada la notificación sobre Extinción y cantidad inde-
bidamente percibida de pensión no contributiva a la persona 
que se relaciona, sin haber podido efectuar la misma en el 
último domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del 
27), se publica el presente edicto para que sirva de notifica-
ción; significándole que contra dicha resolución puede inter-
poner reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral ante 
esta Delegación Provincial en el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de esta publicación, en virtud de lo es-
tablecido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril 
(BOE de 11 de abril)

Doña Adoración Leal Martínez.
DNI 75.236.878.
C/ Manolo Caracol, 20, 1 B, 04009, Almería.
Expte.: 04/0000240-I/2000.
Percibido indebidamente: 2.741,90 euros.

Almería, 12 de noviembre de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 EDICTO de 12 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica re-
solución sobre modificación y cantidad indebidamente 
percibida de pensión no contributiva.

Intentada la notificación sobre modificación y cantidad in-
debidamente percibida de Pensión No Contributiva, a las per-
sonas que se relacionan, sin haber podido efectuar la misma 
en el último domicilio conocido, y de conformidad con lo pre-
visto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre 
(BOE del 27), se publica el presente edicto para que sirva de 
notificación; significándole que contra dicha resolución puede 
interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral 
ante esta Delegación Provincial en el plazo de treinta días con-
tados a partir del siguiente al de esta publicación, en virtud de 
lo establecido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (BOE de 11 de abril).

Don José María Cortés Santiago.
DNI 75.262.720.
C/ Rioja, 23, 04007, Almería.
Expte.: 04/0000328-I/2002.
Percibido indebidamente: 66,20 euros.

Almería, 12 de noviembre de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 NOTIFICACIÓN de 13 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección en el expediente sobre 
protección de menores 352-2005-41-869.

Nombre y apellidos: Doña Daniela Lucero Covasso.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-


